
 

PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN DE INFANTIL A BACHILLERATO EN 
CENTROS SOSTENIDOS POR FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 2024/25 

 
DEL 1 AL 31 DE MARZO 

 
TODA LA INFORMACIÓN EN NUESTRO TABLÓN DE ANUNCIOS Y EN LA PÁGINA WEB DE 
ESCOLARIZACIÓN DE JUNTA DE ANDALUCÍA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/escolarizacion  
 
En esta web, que se actualiza con los datos de cada curso académico, podrás encontrar:  
 

• El calendario con las fechas de los distintos pasos de la tramitación.  
 

• Los impresos necesarios para los distintos trámites.  
 

• Autobaremo para el cálculo de puntuación de acceso a los centros a través de un 
sencillo formulario con preguntas.  

 

• Información sobre los criterios de admisión, puntuación y documentación 
acreditativa.  

 

• La normativa que regula las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, 
Primaria, Especial, Secundaria Obligatoria y Bachillerato.  

 

• Un buscador de centros y de las áreas de influencia.  
 
También está a disposición de las familias la aplicación para móviles IESCOLARIZA, en la 

que se pueden consultar los centros, tu solicitud y la página del portal de escolarización, 

así como, recibir notificaciones sobre el proceso de escolarización. 

 



Además de la entrega en papel en el centro, se puede realizar la solicitud de admisión a 

través de la Secretaría Virtual de los Centros Educativos.  

Esta entrega de solicitud electrónica es preferible para agilizar los procedimientos y 

evitar errores de transcripción. La dirección web para realizar la solicitud de admisión 

electrónica es la siguiente:  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/  

 

EL TRÁMITE APARECE EN SOLICITUDES 

 


